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La presente reseña es una síntesis del trabajo homónimo galardonado con el 

Premio de Investigación 2019 de la Fundación “José María Soler” en su modalidad 

Humanística1. Por tanto, en las siguientes páginas se introducirán varias de las 

cuestiones más relevantes aportadas por el trabajo. 

Fig. 1. Vagón cisterna de la Colonia de Santa Eulalia. 

 

Colección de postales de la Colonia de Santa Eulalia de Pascual Chico Beltrán. 

La Colonia de Santa Eulalia, ubicada entre los términos municipales de Sax y 

Villena, posiblemente sea uno de los núcleos urbanos de la Comunidad Valenciana 

más singulares debido a los siglos de historia y gran diversidad de patrimonio que 

atesoran sus tierras. Un ambicioso proyecto promovido en 1886 por Antonio de Padua 

Saavedra (IX conde de la Alcudia y XI de Gestalgar) calificado por sus propios 

contemporáneos como una auténtica «Babel» terrenal, modelo y referente para 

quienes aspiraban a regenerar el mundo rural y su economía. 

El trabajo se estructura en dos partes claramente diferenciadas: en la primera 

se aborda el estudio del origen y desarrollo patrimonial e histórico de la Colonia y sus 

                                                 
1 Sirva esta primera nota para agradecer a la Fundación “José María Soler” como al Ilustrísimo 
Ayuntamiento de Villena el papel tan importante que desempeñan en la promoción de la cultura 
a través de los Premios José María Soler y las múltiples actividades promovidas anualmente. El 
trabajo editado es: Juan P. Muñoz Chico. La Colonia de Santa Eulalia: Una historia patrimonial 
de largo recorrido (Villena: Ayuntamiento de Villena, 2019). 
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tierras partiendo de las primeras evidencias patrimoniales (villa romana, I a.C.-VIII 

d.C.) hasta su situación en el siglo XX; la segunda parte se centra en el valor 

patrimonial de la Colonia, atendiendo a la legislación sobre patrimonio cultural en el 

ámbito nacional y autonómico, los tipos de patrimonio presentes en la Colonia, la 

declaración de esta como Bien de Interés Cultural (BIC) en febrero de 2016, y el 

estado actual de la Colonia de Santa Eulalia. 

1. LA COLONIA DE SANTA EULALIA: ORIGEN Y DESARROLLO 

Previamente a su historia como colonia agrícola, estas tierras presentan una 

dilatada historia patrimonial, comenzando con los vestigios arqueológicos de la villa 

romana sin excavar a los pies del Cabezo de Santa Eulalia (con ocupación entre el 

siglo I a.C. y el VIII d.C.); siguiendo con la hipotética torre o atalaya medieval 

configuradora del sistema defensivo musulmán del Alto Vinalopó entre las fortalezas 

de Sax y Villena; y finalizando con el patrimonio inmaterial de la leyenda de la batalla 

de Santa Eulalia y la celebración ininterrumpidamente de su festividad, cuyas 

referencias escritas se remontan al siglo XVI. 

En cuanto al origen del proyecto agroindustrial de la Colonia, este lo 

encontramos en 1886, momento en el que el conde de la Alcudia decide acoger sus 

tierras de Santa Eulalia a la Ley sobre fomento y desarrollo de la población rural de 3 

de junio de 1868. Para aquél entonces la finca estaba compuesta por: 

«casa de reciente edificación, con cubos, ermita y otros varios 
departamentos, mil novecientas tres tahúllas, equivalentes a ciento 
sesenta y cuatro hectáreas, sesenta y nueva áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas de tierra, parte de las mismas de la clase de riego que se 
fertilizan con las aguas de la balsa correspondiente a dicha labor; otra 
parte plantada de viña; y otra de sembradura y de secano; distribuida dicha 
cabida en varios trozos que a los efectos (…) constituyen una sola finca, o 
sea, la heredad de Santa Eulalia»2. 

Sin embargo, debemos aclarar que el conde no partió de cero a la hora de 

poner en marcha su proyecto de Santa Eulalia, ya que contaba con la experiencia 

previa, apenas unos meses antes, de la creación de otra colonia agrícola en el término 

de San Javier (Murcia), la Colonia Agrícola «Torre Saavedra», también al amparo de la 

Ley de 1868, y situada en tierras de su familia. Fundada en noviembre de 1885 y 

cesando sus beneficios fiscales como colonia agrícola en 18933. Supone una 

referencia y antecedente directo de la Colonia de Santa Eulalia, tanto a la hora del 

                                                 
2 Registro de la Propiedad de Villena, Inscripción 4.ª de la Finca 133 del término municipal de 
Sax, 19 de abril de 1886. 
3 Archivo Municipal de San Javier, Actas del Pleno del Ayuntamiento de San Javier de 17 de 
diciembre de 1885, Sig. 00002/6; y Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, n.º 57, 5 de 
septiembre de 1899, p. 3. 
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funcionamiento de una empresa de este tipo, como de los beneficios y problemas que 

planteaban. 

Fig. 2. Avenida Margot (Colonia de Santa Eulalia). 

 

Colección de postales de la Colonia de Santa Eulalia de Pascual Chico Beltrán. 

En este contexto, el 1 de junio de 1887 la finca de Santa Eulalia es declarada 

colonia agrícola de primera categoría4, iniciándose así una primera etapa histórica que 

culminaría en el año 1900 con la creación de la Sociedad «La Unión», tan solo tres 

años después de la inauguración del conjunto5. Durante este periodo (1887-1900) 

únicamente se procedió a la construcción de la casa principal (1886), la restauración 

de la ermita de Santa Eulalia (1891), y la mejora de los campos de cultivo, 

fundamentalmente con la construcción del conjunto de la azuda, acueducto, conjunto 

de la balsa y casa de «Aguas Buenas», y canalizaciones (1897). 

Debido a los graves problemas económicos que atravesó el conde de la 

Alcudia, en 1900 tuvo que enajenar la finca a favor de su primo, Mariano Bertodano 

(hijo de la I vizcondesa de Alcira), quien estaba casado con María Avial Peña, que a 

partir de 1903 aparecerá como propietaria de la sociedad y la finca. Siguiendo a los 

propios contemporáneos, «lo que era únicamente finca agraria, empezó a 

transformarse en pequeña metrópoli»6. 

                                                 
4 Archivo Municipal de Sax, Dosier Colonia de Santa Eulalia, Oficio de 1 de junio de 1887. 
5 Celestino Pons Albí. «Ajena colaboración», El Graduador, n.º 19.340, 16 de septiembre de 
1897, p. 1. 
6 «Causa sensacional», Heraldo de Alicante, n.º 1.441. 11 de enero de 1910, p. 3. 
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Fig. 3. Vista de la Colonia de Santa Eulalia desde la Avenida Margot. 

 

Colección de postales de la Colonia de Santa Eulalia de Pascual Chico Beltrán. 

Con el cambio de propiedad de la finca terminaron momentáneamente los 

problemas económicos del proyecto, dando comienzo el periodo de mayor crecimiento 

de la Colonia (1900-8), tanto urbana, arquitectónica, económica, cultural y 

demográficamente. Sin duda se trató del el periodo de pleno funcionamiento de la 

colonia agrícola, un momento en el que fue considerada como uno de los modelos 

agroindustriales del momento7. Una colonia modelo en la que se construyeron 

fábricas, como la de alcoholes (1901) y la de harinas (1906-7); se reformó la casa 

principal (1901); se edificaron barriadas de casas, como el Barrio del Mediodía-

Levante (1901), el Barrio Nuevo (1904), y la barriada de la Plaza de San Antonio 

(1907); zonas de ocio ajardinadas y ornamentadas; un vía crucis; nuevas casas de 

labranza; diversos establecimientos (establos y cuadras, carpintería, tonelería, tienda, 

talleres, almacenes, etc.); y apeadero de ferrocarril (1902). 

En relación a estas construcciones y a la formación urbana y arquitectónica, 

debemos destacar el posible papel de Claudi Duran i Ventosa. Gracias a un anuncio 

publicitario aparecido en La Correspondencia de Alicante en 1910 podemos relacionar 

a este constructor con la Colonia de Santa Eulalia. 

                                                 
7 «Colonia modelo», Heraldo de Madrid, n.º 4.037, 23 de diciembre de 1901, p. 2. 



5 
 

Fig. 4. Anuncio posible constructor de la Colonia de Santa Eulalia. 

 

Fuente: La Correspondencia de Alicante, n.º 8.890, 20 de julio de 1910, p. 1. Modificaciones 
propias. 

En el anuncio de La Correspondencia de Alicante se cita a la Colonia entre los 

proyectos en los que la empresa trabajó en la provincia de Alicante. Asimismo, 

atendiendo a los tipos de construcciones realizadas y ofertadas en el anuncio, 

podemos observar como muchas de ellas se encuentran representadas en la Colonia, 

por ejemplo: hoteles y chalés de recreo con riqueza decorativa; acueductos, 

canalizaciones y embalses; lagares; obras de ornamentación para fachadas, parques y 

jardines; terrazas y miradores; etc. Ante estas evidencias cabe preguntarse hasta qué 

punto intervino Claudi Duran en la construcción de la Colonia, teniendo en cuenta que 

desde 1904 hay constancia de la presencia del cargo de maestro de obras en la 

Colonia. 

Siguiendo con el desarrollo histórico de la Colonia, de nuevo serán los 

problemas económicos, junto con los problemas internos y judiciales entre los 

miembros de la sociedad, los que acaben con el periodo álgido de la colonia agrícola. 

En marzo de 1908 se insta procedimiento de quiebra de la sociedad en el Juzgado de 

primera instancia de Villena. A partir de este momento se abre un periodo continuista 

(1908-39) en cuanto a la estructura urbana de la Colonia, exceptuando la creación del 

Teatro Cervantes (1919), y también en la producción agroindustrial del conjunto, 

aunque seguramente muy disminuida. Es un periodo caracterizado por el juicio por 
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adulterio al que fueron sometidos el conde de la Alcudia y María Avial en 1910, la 

muerte de este en 1925, la subasta pública de la finca en 1934 y la posterior salida de 

María Avial en 1936. Durante la Guerra Civil, los colonos solicitaron a los 

ayuntamientos de Sax y Villena el cambio de nombre de la Colonia, pasando a 

llamarse Colonia de Lina Odena. 

2. LA COLONIA DE SANTA EULALIA: PRESENTE Y FUTURO DE UN 

PATRIMONIO EN RIESGO DE DESAPARECER 

Con referencia a la segunda parte del trabajo, esta aborda en primer término la 

legislación sobre patrimonio cultural centrándola en el caso de estudio, para a 

continuación analizar la declaración como BIC de la Colonia en 2016. Una vez 

estudiada la declaración se ha tratado de determinar su aplicación a la gestión actual 

de la Colonia. Finalmente, se han seleccionado una serie de propuestas para el futuro 

de la Colonia, así como una propuesta propia que podría ayudar a la gestión del 

conjunto. 

En cuanto al análisis legislativo, queda patente la obligación legal que tienen 

los propietarios y las administraciones públicas respecto del patrimonio cultural, su 

conservación, protección, restauración y difusión. Para el caso de las obligaciones de 

las administraciones públicas, ya el art. 46 de la Constitución Española estipula que 

los poderes públicos garantizarán la conservación del patrimonio histórico español; por 

su parte, en el Preámbulo I de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 

Valenciano queda reflejado los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Valenciano 

«constituyen un legado patrimonial de inapreciable valor, cuya 
conservación y enriquecimiento corresponde a todos los valencianos y 
especialmente a las instituciones y poderes públicos». 

Respecto a la declaración como BIC (categoría de Espacio Etnológico) de la 

Colonia de Santa Eulalia en 20168, podemos decir que supone la referencia inmediata 

para la gestión patrimonial de este conjunto (protección, conservación, restauración y 

difusión). Sobre la normativa que fija la declaración, debemos señalar en relación a la 

protección la delimitación del Espacio Etnológico y de su entorno de protección; 

además, en su art. 2 se establece una protección general para la arquitectura 

circunscrita en el área de protección, por lo que cualquier intervención de 

trascendencia patrimonial necesitará obligatoriamente la autorización de la Conselleria 

de Cultura; el art. 4 atiende a las cautelas arqueológicas; el art. 5 protege la armonía 

visual del conjunto; el art. 7 marca exigua y confusamente los usos permitidos en el 

                                                 
8 Decreto 18/2016, de 19 de febrero, del Consell, por el que se declara Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Espacio Etnológico, la Colonia de Santa Eulalia, situada entre los términos 
municipales de Sax y Villena, Boletín Oficial del Estado, n.º 69, 21 de marzo de 2016. 
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Espacio Etnológico; el art. 8 declara paralelamente como BIC los escudos nobiliarios 

de los Saavedra ubicados en la fachada principal de la casa-palacio; a su vez el art. 9 

declara como Bienes de Relevancia Local (BRL) los edificios más emblemáticos de la 

Colonia. Todo ello crea tres regímenes distintos de protección en la Colonia (dos BIC y 

varios BRL), como podemos ver en la siguiente tabla. 

Fig. 5. Niveles de protección y bienes protegidos en la Colonia de Santa Eulalia. 

Tipo de bien Categoría Identificación Catastro 

Bien de Interés 
Cultural 

BIC 

Espacio Etnológico 
Colonia de Santa 

Eulalia 
(conjunto) 

Sax y Villena 

Monumento 
Escudos nobiliarios 

Saavedra 
Sax 

Bienes de 
Relevancia Local 

BRL 

Espacio Etnológico 
de Interés Local 

Fábrica de harinas Villena 
Fábrica de 
alcoholes 

Sax 
Monumento de 
Interés Local 

Ermita de Santa 
Eulalia 

Teatro Cervantes 
Casa-palacio 

 

En lo referente a la conservación, el art. 3 autoriza la realización de 

intervenciones cuyo único objetivo sea la conservación, reparación y decoración 

interior de los inmuebles del BIC (aunque no define cómo debe de ser esa 

conservación). El art. 13 menciona el mantenimiento de una serie de inmuebles en 

ruinas, como la Casa de la Azuda, el acueducto, la balsa de riego, y el mirador del 

Cabezo de Santa Eulalia, para su futura recuperación. 

La restauración queda definida en la declaración en el anteriormente 

mencionado art. 3., y sobre todo en el art. 10, en el que se dan pautas para la 

restauración de los exteriores de los inmuebles y los espacios públicos de la Colonia. 

Respecto a la difusión de este bien debemos destacar la Disposición Adicional 

primera de la declaración, la cual hace referencia a la obligatoriedad implícita de 

inscripción de los BIC y los BRL presentes en la Colonia en la Inventario General del 

Patrimonio Cultural Valenciano y en el Registro General de Bienes de Interés Cultural 

del Estado. 

Como se ha podido comprobar gracias al trabajo realizado, el texto de la 

declaración como BIC de la Colonia no sirve para la gestión de la Colonia, debido a su 

escaso desarrollo en cuanto a la normativa que rige la vida diaria del conjunto, y sobre 

todo por la exención a los ayuntamientos de la obligación legal de redactar un Plan 

Especial de Protección, que no es otra cosa que 

«las normas de protección que desde la esfera urbanística dan mejor 
respuesta a la finalidad de aquellas provisionalmente establecidas por la 
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declaración. Regulando con detalle los requisitos a que han de sujetarse 
los actos de edificación y uso del suelo y las actividades que afectan a los 
inmuebles y su entorno de protección»9. 

Solo es necesario pasear por sus calles y observar sus edificios para darse 

cuenta de cuál es la situación actual de la Colonia de Santa Eulalia. En lo concerniente 

a su protección, pocas han sido las intervenciones realizadas por parte de propietarios 

y administraciones hasta hace apenas un año, cuando debido a la ocupación del 

Teatro Cervantes en febrero de 2019 el Ayuntamiento de Sax en abril de ese mismo 

año instaba a los propietarios al cercamiento de los principales edificios; en el caso de 

que estos no lo realizasen en un periodo determinado, el ayuntamiento quedaría 

capacitado para comenzar el proceso de expropiación de la finca10. A día de hoy no 

existe ningún tipo de cercado que impida el acceso a los inmuebles de la Colonia. 

Fig. 6. Estado actual de conservación de la fábrica de alcoholes "La Unión" (Colonia de Santa 
Eulalia). 

 

Fotografía del autor. 

En cuanto a la conservación de los edificios, recientes investigaciones señalan 

que el estado de los principales inmuebles del conjunto «dista mucho de ser siquiera 

aceptable. (…) Si esto no se ataja pronto, dentro de poco estaremos lamentando la 

pérdida de un conjunto único»11. No tenemos constancia de que se haya realizado 

ninguna intervención en pro de la conservación del conjunto ni antes ni después de su 

declaración como BIC. 

                                                 
9 Art. 39, Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana, n.º 3.267, 18 de junio de 1998 (texto consolidado). 
10 Decreto de Alcaldía n.º 2019-0434, de 16 de abril de 2019, Ayuntamiento de Sax. 
11 Adrián Colomer, «Intervención de emergencia: propuesta de apuntalamiento y apeo en la 
Colonia de Santa Eulalia (Sax-Villena)» (Trabajo Fin de Grado, Universidad de Alicante, 2018), 
98. 
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Si antes aludíamos a la inexistente conservación del espacio, todavía menos se 

puede mentar sobre actuaciones de restauración, más allá de las rutinarias 

intervenciones sin relevancia patrimonial que los ocupantes de las viviendas de los 

colonos realizan en sus casas.  

Sobre la difusión de este conjunto patrimonial, veíamos la obligación de 

inventariar los bienes (los dos BIC y los distintos BRL) en los registros de patrimonio 

cultural valenciano y estatal. En la actualidad sigue estando tan solo inventariado el 

BIC Espacio Etnológico en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano 

para los dos términos (aunque con errores); y en el mismo inventario, en su segunda 

sección, el BRL de la ermita de Santa Eulalia, pero incorrectamente, ya que la ubican 

en el término municipal de Villena. Ninguno de los BRL inscritos en el término de Sax. 

A pesar de la evidente dejadez por parte de propietarios y administraciones 

públicas, reconocida por los propios diputados en las Cortes Valencianas12, son 

muchas las ideas aportadas sobre todo por especialistas en patrimonio cultural para 

que la Colonia de Santa Eulalia tenga futuro. Además, existen fórmulas como la 

propuesta en el presente trabajo para que la Colonia pueda ser gestionada de una 

manera sostenible y equilibrada entre los dos municipios a los que pertenece, 

ayudando del mismo modo a la inversión privada en su recuperación: el consorcio 

público, público-privado, o la fundación privada. 

En conclusión, la Colonia de Santa Eulalia supone por su patrimonio uno de los 

enclaves más importantes de nuestra región. Un pasado notable y cautivador que 

sigue maravillando con sus edificaciones, aquellas que en su día dieron vida al lugar y 

lo dotaron de su esencia, siendo definida como una «Babel» terrenal; un presente 

alarmante y desesperanzador, debido al pésimo estado de conservación y a la 

pasividad e inactividad de las autoridades competentes, supuestas garantes de la 

conservación de este patrimonio; y un futuro que podría ser prometedor e ilusionante, 

pero que se entrevé adverso e incierto visto el poco compromiso político en su 

conservación y recuperación. 
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